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CUANTIA: INDETERMINADA 

  

DE 2 COPIAS" 

HR, 
/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

4 
mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del 

República del Ecuador, hoy veinte”de Agosto del año dos mil catorce, ante 

Cantón Quito, comparece el señor fuen Carlos Toro Andrango, casodo en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de FERT CONTAINER 

DEPOT $ A, como se desprende del rombremiento que se adjuzto a la 

presente como habilitante, El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

r de edad, domiciliado en el cantón Mejía y de paso poresta ciudad Y 

fa
 

aya 

e Quito, legalmente capaz, 2 quien conozco de que doy fe y me solicita que 

co
 eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal a continuación 

transcribo: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas , su cargo 

dignese insertar una de combio de domicilio y reforma de estatutos 

contenida en los siguientes eláusulos: PRIMERA, COMPARELIENTES.- 

Comperecen a la celebración de la presente escritura pública, fuen Carlos 
/ L 

Toro Andrango, en su calidad de Gerente General y Representante legal de 
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Notaría Cuarta dl Distrito Metropolitano de Quito 
De, Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

/ 
FERT CONTAINER DEPOT $, A, como se desprende del Lom bramiento que se 

adjunta a la presente como habilitante. El compereciente es de naciona lidad 

ecuatoriana; de estado civil casadoÍ. domiciliado en el sector Santá Rosa, 

perteneciente al cantón Mejía, SEGUNDA: ANTECEDENTES ají Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno” del Cantón” 

Qu A catorce de junio delaño dos mil cuatro, € inscría en el registro de 

mercantil del cantón Quitb, el uno de julio del año dos mil cuatro, se 

constituyó la compañia denominada FERT CONTALNER DEPOT $5. A. Na 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de  FERT 

CONTAINER DEPOT $. a celebrada el doce de agosto del año dos mil 

catorce, decidió el cambio de domicilio de la compañia, del Distrito 

Metropolitano de Quito, al cantón Mejía y 4a reforma de estatutos Como 

consecuencia de lo anterior se reforma el Articulo Primero del Estatuto Social 

relativo a la DENOMINACION Y DOMICILIO, cuño texto consta en la respectiva? 

acta. TERCERA: DECLARA TORIA, Con los antecedentes expuestos fuan 

Carlos Toro Andrango, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de FERT CONTAINER DEPOT $. al declara mediante gutorización 

conferido por la junta General de Accionistas del doce de agosto del año des 

mil catorce, el cambio de domicilio d la compañía, del Distrito Metropólitano 

de Quito, al cantón Mejía y la reforma de estatuto;” de conformidad con los 

términos constentes en el acta dé junta general y los anexos a esta. Usted 

señor Notario se dignara agregar las en los de estilo para la validez de la 

presente, HASTA AQUÍ LA MINUTA, Qúe se halla firmada por el Doctor 

William Mendez Éatencia portador de la matricula número diecisiete guion 

mil novecientos noventa y cinco Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere, y leída que les fue a las comparecientes por mi el Notario. 

estas se afirman y se ratifican de todo lo expuesto y para constancia 

bl
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/ 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE FERT CONTAINER DEPOTS. A. 

4% > AN 
En el sector de Sayta Rosa, a los doce días del mes de agosto del año dos wil catorce; 

siendo las 12H30, en la oficina principal de la compañía ubicada en la Av. Simón 
Bolívar s/n. Y con la presencia de los accionistas señores: 1.- Juan Carlos Toro 

Andrango, pre de diez acciones de cien dólares de valor cadauna, 2.- María 

Dolores Naranjo Miranda; propietarig- de diezTicciones de cien dólares de valor cada 

una, quienes representan el cien pof cien del capital pagado de la compañía, deciden 

constituirse en Junta General extraordinaria y universal de accionistas, para tratar y 
resolver el siguiente punto del orden del día relacionado con: 

1.- Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos. / 

Y 
Preside la junta la señora María Dolores Naranjo Miranda y actúa de secretaria Ad- 

hoc, Elizabeth Yesenia Cueva Nacato. Por secretaría se : gomprueba el quórum el mismo . 

que es del cien for ciento. De inmediato se solicita q spéretaria se de lectura al único 
punto del orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad. Acto Seguido se _ 

pasa a conoger y tratar el primer punto de la agenda relacionado con: 1. ¿Cambio de 

Domicilio y Reforma de Estatutos.- Toma la palabra el señor Juan Carlos Toro 

Andrango, quien manifiesta que en razón de que las instalaciones de la empresa se 

encuentran en la actualidad en el Cantón Mejía, es necesario que la compañía traslade 

su domicilio ya que todos los pagos y servicios tanto públicos conto privados se efectúan 

en la ciudad de Machachi, por lo que considerg/conveniente trasladar el domicilio de la 

compañía, del Distrito Metropolitano de Quito, al cantón Mejía! Propuesta que luego 

de su respectivo análisis Je RESUELVE: Aprobar el cambip de Domicilio, del Distrito 

Metropolitano de Quito al cantón Mejía, provincig-de Pichincha. Como consecuencia de 

lo anterior, se reforman el artículo Primero del Estatuto Social, el mismo que en 

adelante dirá: “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO.- La 

Compañtía se denominara ÁERT CONTAINER DEPOT $. A. La sociedad es de 

nacionalidad Ecuatoriana y tendrá su domicilio en el cantón Mejía, provincia 

de Pichincha, Republica del Ecuador, pero podrá establecer sucursales, 

agencias, almacenes u oficinas dentro” y fuera del país, cumpliendo para el 

efecto con todos los requisitos legales y los que establecen los presentes 

estatutos”; Además, la Junta (General de Accionistas, autoriza al señor Gerente 
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"»R POMEUCO INSELITO P, 

General de la compañía, para que realice “los trámites pertinentes paraure 

perfeccionamiento de este acto, 

Sin tener otro asunto de que tratar se concede un receso de trejita minutos para redactar 

el acta, reinstalada la misma se da lectíra, la que es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna. Siendo las 14H35, se da por terminada la Junta para constancia d f 

lo cual firman todos los accionistas. 

PE | Bruitilason 
Juan Carlos Toro Andr / aría Dolores Naranjo Miranda CS oy ACCIONISTA ACCIONISTA Y Y 
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Elizabeth Yesenia Cueva Ñacato 7 
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h Quito, 27 de Septiembre del 2013 

Señor Don / Ñ 
Juan Carlos Toro Andrango -: E 
Presente.- > 

De mis Consideraciones: 

' Por medio de la presente me es grato comunicarle que en sesión de Directorio de 
empresa FERT CONTAINER DEPOT S.A”, celebrada el día 25 de Septiembre del 

: 2013, se.le designo a usted como GERENTE GENERAL, para un periodo estatutario le 
dos años. 

FERT:CONTAINER DEPOT S.A, se constituyó mediante escritura pública celeb 
ante Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, elt4 de junio del 2004, e inscritd en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 1 de julio de 2004. 
Usted tendrá la representación Legal judicial y extrajudicial de la compañía (Art.23" del 
Estatuto Social). 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Aten: te, 
== . 

e Polbirso Monc:sjo M 
: Mafía Dolores Naranjo Miranda 

A PRESIDENTE 

  

/ 
Yo, Juan Carlos Toro Ándrango, de nacionalidad/ecuatoriangy AG5p el cargo de 
Gerente General y prometo desempeñiarlo en observancia a la pe £ 105 8statujos de la       

   

  

compafila. led 
/ £ . Y ES / alas, 

Quito, 27 de Septiembre del 2013. / Qñoa / 

Carlos Toro Andrango 
. C.C 100252918-6" 

MATRIZ: AV SIMON BOLIVAR, A500 mts. DE LA CURVA SANTA ROSA 
Telefax 3678033 Celelar: 094305849 Email fertcontamer hotmailcom 

QUITO ECUADOR, 
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2 lr co: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO e    
      

    

  , EN La CIUDAD. QUITO, QUEDA INSCRITO EL: ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE sa 

7 SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: . - o 

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
    35726 AAA 

17/10/2013 REE TT 

15191 : AAA 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS — - | ES 

  

  

      

  

  

* 2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: N 2 L a       

  

    
  

  

      
  

7 [ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL . E 
" | AUTORIDAD NOMINADORA: > DIRECTORIO —--  “ - y E 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: ' 27/09/2013 LA Py” 
FECHA ACEPTACION: 520 > "27/09/2013 LA 7 

_ | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - FERT CONTAINER DEPOTS.A. | =— - . 
" [DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 7 4 ya ES Le 

   

  

  

  

  

          
  

  

   
  

  

  

  
  

  

- 3, DATOS.DE REPRESENTÁNTES: o ES Ls 
_| Identificación  * Nombres y Apellidos Cárgo 

- | 1002529186 7 [TORO ANDRANGO JÚAN ; GERENTE GENERAL - EN 

: CARLOS - - - A N 

-4, DATOS ADICIONALES: Ñ : 
CONST: HRM'1661 DEL 01/07/2009- NOTARIA 29 DEL 14/06/2004 Y z 

oyo o = - IT 

: CUALQUIER E ENMENDADURA, ATERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TO. DE. LA PRESENTE RAZÓN, LA. INVALIDA. 5 

. y | LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VA HREZ REL PROGESQRE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. "RAZÓN: De conformidad exa lo dispuesto en el Art. 
A Fo. A A Di 

. 7 : idas 
Dr. "FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DlafsI DE MES DF OCTUBRE DE 2013 yA 

s, 7 . : o. 
A Re. - , e > o Se “ ¿ee Registro cy 

A A Ps 
  

2 DR, RUBEN ENKÍQUE AGUIRRE LOPEZ 

Ss S “REGISTI RADOK "MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ti
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- ¿e . ono DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR RE E 
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REPUBICA DELE ECUADOR 
A CIÓN GENERAL DE RES 

. Ohganes DELA MADRÉ *. s E 
ANDRANOO MARIA ROSARIO 2 

  

  

    

    

  

   

  

— REPOBUCA DIUECUADOR A 
- “ERMIEICADO DEVOTACIÓN      

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUIZO 
RAZÓN: De contormbdad con lo dispuesto e enel Art, 18     : Elecóionts" 23 de Febreto del 2014 0 

: 100252918-6--.003 - 0035 EN E . 

  

   

    

  

     
Pe LL Boñal EF Co am . , DELEGACION, nen 002 3 q 388 Ba Doros/2014 13:35: 55 moral | 

SE OTORGO ANTE mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA tercera 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA BE CAMEO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR: FERT 

CONTAINER DEPOT 5. A. AFAVOR DE FERT CONTAINER DEPOT 

5. A. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO HOY 

VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

y     
   

  

DOCTOR R FALLO QUISINENSY 3 
NOTARIO “ANTÓN QUITO *e26xososeraro pai 

Quito - Eouador 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura, pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, celebrada el 20 de Agosto del 

2014, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto 

del Cantón Quito, y, en cumplimiento con lo ordenado por el Dr. Oswaldo 

Noboa León, Director Regional de Actos Societarios y Disolución de la 

Intendencia Regional de Compañías de Quito, subrogante, mediante 

Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 3589 del 17 de octubre de 2014, 

- tomé nota de la Aprobación de Cambio de domicilio de la mencionada 

compañía.- Quito, 13 de noviembre del 2014.- 

  
      BR RÓMULO JOSELITO PALLO 

Quite - Ecuador 

MS. 

  

13 ”n 1 1 

  

a



  

NOTARÍA 
VIGESIMA NOVENA 

  

EE 
DEROLADO PUT EAS 
roo 

  

O
.
 

VW 
0
 

3
 
Q
U
 

hh
h 

Y
 

N
N
.
 

N 
N
N
 

N
m
»
 
o
m
o
.
 

D 
0N 

==
 

0 
0 

00
 

3 
DD
 

qa 
A
U
 

on
 

so
 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FERT CONTAINER DEPOT S.A., 

otorgada ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 14 de junio de 2004.- 

DE LA RESOLUCIÓN No.SCV.IRQ-DRASD-SAS-14-3589, de 17 de 

octubre del 2014, suscrita por el Director Regional de 

Actos Societarios y Disolución de la Intendencia Regional 

de Compañías de Quito, Subrogante, Dr. Oswaldo Noboa León, 

en la que textualmente en el Artículo Primero dice: 

Aprobar el cambio de domicilio de la compañía FERT 

CONTAINER DEPOT S.A:, del Distrito Metropolitano de Quito, 

al cantón Mejía, provincia de Pichincha y la consiguiente 

reforma estatutaria, en los términos constantes en la 

escritura pública otorgada en la Notaria Cuarta del 

Distrito Metropolitano de Quito, el veinte de agosto del 

dos mil catorce.- La presente actuación de ha realizado de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo tercero de la 

resolución indicada.- Quito, 19 de noviembre del 2014 

    

  

CONI MOLINA 

O NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

11 del Repertorio y 1 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Lunes 12 de Enero del 

2015 a las nueve horas.- Certifico 
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RESOLUCIÓN No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 
3589 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 

tres testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito el 20 de agosto de 2014, que contiene el cambio de 

domicilio de la compañía FERT CONTAINER DEPOT S.A., del Distrito Metropolitano 
de Quito, al cantón Mejía, provincia de Pichincha y la reforma de estatuto; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 
20 de mayo de 2014, que incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de 
Compañías, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren 
resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías y Valores, como un 

requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil; 

QUE la escritura pública antes referida contiene el cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito, al cantón Mejía, provincia de Pichincha, el cual requiere de 
una resolución aprobatoria por parte de la Superintendencia de Compañías y 
Valores, según determina la Disposición General Cuarta antes referida, por lo que la 

Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SAS- 

14-148 de 15 de octubre de 2014, ha emitid:: informe favorable recomendando la 
suscripción de la presente resolución, a fin de que se proceda al trámite para la 
eventual! oposición de terceros al cambio de domicilio señalado en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-14-006 de 
6 de febrero de 2014 y Resolución SCV-IRQ-DRAF-TH-14-208 de 13 de octubre de 
2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de la compañía FERT 
CONTAINER DEPOT S.A., del Distrito Metropolitano de Quito, al cantón Mejía, 
provincia de Pichincha y la consiguiente reforma estatutaria, en los términos 
constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 20 de agosto de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
en lo referente al cambio de domicilio de la compañía, del Distrito Metropolitano de 
Quito, al cantón Mejía, provincia de Pichincha, y su consiguiente reforma 
estatutaria, se publique por tres días consecu.ivos en el portal web institucional de 

la Superintendencia de Compañías y Valores, a fin de que quienes se consideren 
con derecho para oponerse a la inscripción de:este acto, presenten su petición ante 

uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 
89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

am= 1681 /pl-0+- 2004 . 
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ARTÍCULO TERCERO.- “DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
diligencias, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si ésta hubiere sido 
negada por el Juez: a) Que las Notarías Cuarta y Vigésimo Novena del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 

otorgada el 20 de agosto de 2014, que se aprueba y de la de constitución de la 
compañía FERT CONTAINER DEPOT S.A., en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Mejía en el Registro 

Mercantil a su cargo, inscriba dicha escritura y esta Resolución; c) Que el 
Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, d) Que dichas dependencias sienten en 

las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

  

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

     

   
   

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en e ito pep de Quito, 17 OCT. 204 

DIRECTOR REGIONAL | DEA desd SOCIETARIOS Y DISOLUCION 
DE LA INTENDENCIA REGIONAL DE COMPAÑIAS DE QUITO, SUBROGANTE 

e Exp. 151963 
Tr. 34922 

] 

 



  

  

» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE 

NÚMIERO: 8310 
  

NÚMERO DE 

IMARGINACION 1     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MARGINACION 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1661 del Registro 
Mercantil de fecha uno de julio del 2004, en lo referente a la CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA “FERT CONTAINER DEPOT S.A.” del 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, al CANTON MEJIA, Provincia de 
Pichincha y, REFORMA DE ESTATUTOS.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de 20 de agosto: del 2.014, otorgada ante el 
Notario CUARTOO del Distrito Metropolitano de Quito, DR: ROMULO J' JOSELITO 
PALLO QUISILEMA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 
TERCERO LITERAL C de la Resolución número-SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-3589 
del SR. DIRECTOR REGIONAL! DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION 
DE LA INTENDENCIA REGIONAL Pe , COMPAÑÍAS DE QUITO, 

SUBROGANTE de 17 de octubre del 2.014.- A 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE 

NEGATIVA, LA INVALIDA. mo 
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